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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de diciembre de dos mil veintiuno.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 05184/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por xxxx xxxxx xxxx xxxx, al cual en lo sucesivo  se le denominara el Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00485/TEOLOYU/IP/2021, por parte de Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 

AN T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
1. DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.
Con fecha treinta de septiembre de dos mil veintiuno, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00485/TEOLOYU/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asi como los criterios de interpretacion vigentes emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y los Lineamientos vigentes emitidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que sean aplicables a mi solicitud, respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan (Sujeto Obligado) la siguiente información pùblica: 1.-Solicito me proporcionen las actas de las sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes de cabildo que se celebraron durante el periodo comprendido del día primero de septiembre de dos mil veintiuno hasta el día treinta de septiembre del año en curso. 2.-Tambien solicito me proporcione la gaceta municipal del mes septiembre del año en curso. 3.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la informacion pùblica. Cuando el sujeto obligado y/o el Titular de la Unidad de Transparencia no den contestacion a la presente solicitud de informacion pùblica en tiempo y forma y habiendo fenecido el plazo de quince dias hàbiles contados desde la fecha de recepcion de mi solicitud por parte del sujeto obligado y no habiendo sido notificado de ninguna aclaraciòn o ampliacion del plazo (prorroga) debidamente fundada y motivada respecto del presente ocurso y me vea en la penosa necesidad de promover un recurso de revisión y que la resolucion del mismo, me sea favorable; pido sean sancionados todos y cada uno de los funcionarios y empleados pùblicos, que se negaron a proporcionarme la informacion pùblica que les fue solicitada; lo anterior es en estricta aplicacion del artículo 214 y demàs artìculos relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Finalmente, respetuosamente pido en mi calidad de solicitante, sean reservados todos y cada uno de mis datos personales y se ingrese mi solicitud como anonima, de conformidad con lo establecido en el articulo 155 de la La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de evitar que el sujeto obligado recabé datos que den lugar a indagatorias sobre mi identidad. Por su atencion, Gracias.” (Sic).
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

2. DE LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO. 
Con fecha diecinueve de octubre del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:
Estando en tiempo y forma para dar debida contestación, esto con fundamento en el artículo 163 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS y de acuerdo con su solicitud se informa lo siguiente: Se remite el oficio SA/EMRM-CI-aavc/01049-10/2021,suscrito por el C. Ek muul Rivera Mercado, Secretario del Ayuntamiento, informando que las actas y gaceta correspondientes a su solicitud aun se encuentran en proceso de firmas, dada la contingencia nacional las sesiones de cabildo se llevan a cabo a través de plataformas digitales y el proceso de firmas se lleva paulatinamente presencial con cada miembro del cabildo, sin embargo le solicitamos sea paciente y en cuanto se haya concluido el proceso, será entregada dicha información. Con fundamento en la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS en su Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Adjuntando para tal efecto los archivos electrónicos “OFICIOS DE RESPUESTA 485.pdf” y “Sec485.pdf””; los cuales no se inserta en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.
3. DEL RECURSO DE REVISIÓN.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05184/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual manifiesta, lo siguiente:
a) Acto Impugnado:
            “La respuesta del sujeto obligado” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
                 “No hizo entrega de la información solicitada” [sic]

4. TURNO. 
De conformidad con el artículo 185 Fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 05184/INFOEM/IP/RR/2021 fue turnado en fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.

5. ADMISIÓN.
En fecha veinticinco de octubre del año dos mil veintiuno, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión al rubro indicado.

6. INFORME JUSTIFICADO O MANIFESTACIONES.
Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.
8. DEL CIERRE DE INSTRUCCIÓN.	
El cinco de noviembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
CONSIDERANDOS:

PRIMERO. COMPETENCIA.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD. 
Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, considerando que el Sujeto Obligado dio contestación a la solicitud de información el diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión se presentó, vía electrónica, en fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado, así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De este modo se lograr configurar la causal de procedencia del Recurso de Revisión en turno, de conformidad al artículo 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
TERCERO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO.
Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, plasmada por el Recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así el particular requiere lo siguiente:
1.-Las actas de las sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes de cabildo que se celebraron durante el periodo comprendido del día primero de septiembre de dos mil veintiuno hasta el día treinta de septiembre del año en curso. (Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos)
2.-Gaceta municipal del mes septiembre del año en curso. (Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos)
Ahora bien, en respuesta al requerimiento formulado por el particular, el Sujeto Obligado turnó la solicitud a las unidades administrativas que consideró competentes y emitió su respuesta remitiendo mediante el SAIMEX, lo siguiente: 
a) Oficio  SA/EMRM-CI-aavc/01049-10/2021 de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, emitido por el C. Ek Muul Rivera Mercado en el que menciona lo siguiente: 
· Las actas de cabildo correspondientes al mes de septiembre, se encuentran en proceso de firmas, debido a la contingencia a nivel nacional y estatal no se ha podido concluir con su proceso de firmas, así mismo informa que la Gaceta Municipal se encuentra pendiente. 
b) Oficio PMT/UTAIP/1219/2021 de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, emitido por la C. Brenda Anaya Beltrán, Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Teoloyucan en el que menciona lo siguiente:
· Las actas y gaceta correspondientes a su solicitud aún se encuentran en proceso de firmas, dada la contingencia nacional las sesiones de cabildo se llevan a cabo a través de plataformas digitales y el proceso de firmas se lleva paulatinamente presencial con cada miembro del cabildo, sin embargo le solicitamos sea paciente y en cuanto se haya concluido el proceso, será entregada dicha información. 

Al respecto el Recurrente señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“No hizo entrega de la información solicitada” [sic]
Al respecto, el análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
En primer término es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.
Ahora bien, respecto al punto de la solicitud relativa a las actas de las sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes de cabildo que se celebraron durante el periodo comprendido del día primero de septiembre de dos mil veintiuno hasta el día treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, es de reiterar que el Sujeto Obligado menciona que las actas de cabildo correspondientes al mes de septiembre, se encuentran en proceso de firmas, debido a la contingencia a nivel nacional y estatal no se ha podido concluir con su proceso de firmas. 
En este sentido, resulta oportuno remitirnos a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México:

Artículo 17.- Dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de diciembre de cada año, el ayuntamiento se constituirá solemnemente en cabildo, a efecto de que el presidente municipal rinda un informe por escrito y en medio electrónico del estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio.
Artículo 18.- Una vez rendidos los informes de los ayuntamientos en funciones, previa convocatoria a sesión solemne, deberán presentarse los ciudadanos que en términos de ley resultaron electos para rendir protesta y ocupar los cargos de presidente municipal, síndico o síndicos y regidores, sin que dicho plazo exceda el mes de diciembre del último año de la gestión del ayuntamiento saliente. 

Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia.

Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 
Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio. 
Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto.
Los Ayuntamientos, en caso de emergencia Nacional o Estatal de carácter sanitaria o de protección civil, determinada por la autoridad competente, y por el tiempo que dure ésta, podrán sesionar a distancia, mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación o medios electrónicos disponibles, y que permitan la transmisión en vivo en la página de internet de los municipios, en las cuales se deberá garantizar la correcta identificación de sus miembros, sus intervenciones, así como el sentido de la votación, para tales efectos el Secretario del Ayuntamiento deberá además certificar la asistencia de cada uno de los integrantes del Ayuntamiento; para lo cual deberá guardarse una copia íntegra de la sesión. 
 (…)
Para la celebración de las sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga como mínimo:
(…)
b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior;

Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación.

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
(…)
V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento;
(…)
Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;

De conformidad a la fundamentación antes referida, se logra mostrar que los Ayuntamientos, específicamente hablando del Ayuntamiento de Teoloyucan tiene como función, sesionar cuando menos una vez cada ocho días siendo esta Sesión Ordinaria, o cuantas veces sea necesario en asuntos urgentes correspondiente a este supuesto a la Sesión Extraordinaria; mismas que son convocadas por el Presidente Municipal, presididas por este mismo o en su defecto, por aquel que lo sustituya legalmente con el propósito de deliberar colegiadamente los asuntos de su competencia con los demás integrantes del Ayuntamiento, misma que para celebrarse debe contener en su orden del día la lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior. 
Especificado lo anterior cabe precisar que el Secretario del Ayuntamiento tiene como atribución, asistir a las sesiones del ayuntamiento con el propósito de levantar el acta correspondiente, así como llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo en ello las firmas de los asistentes a dicha sesión. 
Concatenando lo anterior es importante mencionar que las actas de cabildo deben estar elaboradas, con el propósito de que sean sometidas a lectura, discusión y en su caso aprobación a la sesión que le prosigue; de este modo se señala que el Sujeto Obligado cuenta con la facultad y obligación de poseer y administrar las Actas de Sesiones Ordinarias de Cabildo, así como en su caso de las Sesiones de Cabildo Extraordinario y Solemnes en caso de haberse celebrado durante el periodo del día primero de septiembre de dos mil veintiuno hasta el día treinta de septiembre.
Precisado este punto de la presente resolución, es de destacar que también fue motivo del Recurso de Revisión la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, en el que el Recurrente solicitó la Gaceta Municipal del mes septiembre del año en curso, del que se le argumento que la Gaceta Municipal en Cuestión se encuentra pendiente, al respecto la Ley Orgánica Municipal del Estado de México:
Artículo 30. (…) 
Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información.

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XXXVI. Editar, publicar y circular la Gaceta Municipal órgano oficial en formato físico o electrónico, cuando menos cada tres meses para la difusión de todos los acuerdos de Cabildo de las sesiones que no contengan información clasificada, los acuerdos de carácter general tomados por el ayuntamiento y de otros asuntos de interés público;
Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
(…)
XIII. Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las publicaciones en los estrados de los Ayuntamientos; y;
Conforme a lo anterior se determina que los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento aunando que son atribuciones de los ayuntamiento el editar, publicar y circular la Gaceta Municipal como órgano oficial en formato físico o electrónico, cuando menos cada tres meses para la difusión de todos los acuerdos de Cabildo de las sesiones que no contengan información clasificada, los acuerdos de carácter general tomados por el ayuntamiento y de otros asuntos de interés público, siendo atribuible a la Secretaría del Ayuntamiento la publicación de la Gaceta Municipal.
Sobre los anexos requeridos por el recurrente, se establece que en caso de que se actualice dicho supuesto, estos forman parte del documento original por lo que también deben ser entregados y en términos de lo señalado por el considerado quinto del presente fallo, lo que se sustenta con el criterio 17/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establecen que los anexos son considerandos parte integral de éste, tal como se advierte a continuación:
“Criterio 17/17: Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal. Resoluciones: RRA 0483/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. RRA 4503/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
RRA 1639/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas” (Sic)

Así mismo, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.
En tales circunstancias es pertinente agregar que la información solicitada constituye una obligación de transparencia común, ello conforme a lo previsto por el artículo 94 fracción II incisos a) y b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que refiere que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, diversa información entre la que se encuentran las Actas de sesiones de Cabildo y las gacetas municipales, se inserta el ordenamiento para mayor referencia:

“Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
(…)
II. Adicionalmente en el caso de los municipios:
a) El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y acuerdos aprobados por los ayuntamientos;
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;”

Con base en los ordenamientos citados, se acredita que existe fuente obligacional dentro del marco normativo del Sujeto Obligado que lo constriñe en su caso a generar, administrar y poseer dentro de sus archivos la información peticionada, consecuentemente procede la entrega de la misma, en observancia de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por lo que se ordena se entregue de ser procedente en versión pública, conforme al considerando siguiente.

No pasa desapercibido para este Órgano Garante, que de la solicitud de acceso a la información, se desprende que el particular pidió que: “…sean sancionados todos y cada uno de los funcionarios y empleados públicos, que se negaron a proporcionarme la información pública que les fue solicitada…” al respecto, se le hace saber al recurrente, que el presente recurso de revisión no es la vía para iniciar un procedimiento administrativo en contra de los Servidores Públicos que señala, por una posible responsabilidad administrativa, por ello, se dejan a salvo sus derechos de interponer la queja correspondiente ante las instancias competentes.
De igual forma el particular solicito que: “ … sean reservados todos y cada uno de mis datos personales y se ingrese mi solicitud como anonima, de conformidad con lo establecido en el articulo 155 de la La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de evitar que el sujeto obligado recabé datos que den lugar a indagatorias sobre mi identidad…” es imprescindible precisar que este Instituto así como el Sujeto Obligado se rigen balos los principios y criterios establecidos en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
CUARTO. VERSIÓN PÚBLICA. 
La entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente un acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa o suprime de las versiones públicas, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del  solicitante.
Considerando que se ordena la entrega de la información que puede contener datos personales de las personas físicas que se encuentren insertos en los documentos que en todo caso se entregarán, es preciso mencionar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos 
en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable
…

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 14. Todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley.
No se considerará como una finalidad distinta a aquélla para la que fueron obtenidos, el tratamiento de los datos con fines estadísticos o científicos.

Artículo 58. Los sujetos obligados deberán adoptar, mantener y documentar las medidas de seguridad administrativa, tecnológica, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, mediante acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan

…” (Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares. 
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información pública 00485/TEOLOYU/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión 05184/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del considerando cuarto.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado, se ORDENA que en términos del Considerando Tercero y Cuarto de esta resolución haga entrega, de ser procedente en versión pública vía SAIMEX, lo siguiente:
· Las actas de las sesiones ordinarias y en su caso extraordinarias y solemnes de cabildo que se celebraron durante el periodo comprendido del día primero de septiembre de dos mil veintiuno hasta el día treinta de septiembre del año 2021 (Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos).
En caso de no contar con las actas de sesiones extraordinarias y solemnes de Cabildo bastara con que se lo haga saber al Recurrente de manera fundada y motivada.
· Gaceta Municipal del mes septiembre del año 2021 (Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos).
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la Recurrente.
[bookmark: _GoBack]
TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFIQUESE vía SAIMEX al Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGESIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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